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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en 

la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:  PERTENENCIA  

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO ÁVILA LUIS 

DEMANDADOS:    FLOR ÁNGELA ÁVILA LUIS, EDUARDO ÁVILA LUIS, ANA LUCÍA 

SAAVEDRA y PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICADO:  154074089002-2022-0086-00 

 

 

El pasado 19/05/2022 se admitió la demanda verbal de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio presentada por LUSI EDUARDO 

ÁVILA LUIS, en contra de FLOR ÁNGELA ÁVILA LUIS, EDUARDO ÁVILA LUIS, ANA LUCÍA 

SAAVEDRA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Con ocasión de las órdenes allí emitidas, se obtuvo pronunciamiento del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, quien indicó que no tiene manifestación 

alguna por realizar respecto de la admisión de la demanda y se hicieron 

indicaciones acerca de la expedición y entrega de productos y/o servicios 

comercializados por el Instituto, precisando los documentos con los que debe 

contar el interesado para generar la respectiva orden de pago. 

Así las cosas, se ORDENA poner en conocimiento de la parte demandante el Oficio 

2603DTBOY-2022-0024943-EE-001 del 07/06/2022 emitido por el IGAC para los 

efectos a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 026, de 

hoy quince (15) de julio de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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